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Reunión de Miembros EITI extraordinaria         10 de junio de 2022  

Secretariado Internacional EITI  Oslo, 6 julio 2022 

 

 

Minutos 

Reunión de Miembros EITI 

extraordinaria 

 

 

Estas actas resumen el propósito y los resultados acordados de la Reunión Extraordinaria de 

Miembros del EITI celebrada el 10 de junio de 2022.  

 

 

1 Bienvenida a cargo de la Presidenta y aprobación del orden del 

día 
La Presidenta del EITI, Helen Clark, dio la bienvenida a los participantes de la Reunión de 

Miembros EITI extraordinaria celebrada virtualmente y confirmó que la reunión iba a realizarse 

con el cuórum necesario del Secretariado Internacional.  

El orden del día fue aprobado y se adjunta al presente comunicado. 

El Asesor Jurídico del EITI, Christian Fredrik Michelet, confirmó que la reunión se convocaba de 

conformidad con nuestros Estatutos. 

2 Prórroga de los mandatos de los miembros y suplentes del 

Consejo EITI y de la Presidenta del EITI hasta 2023 
La Presidenta comunicó a los miembros que el Consejo EITI había recomendado que la 

Conferencia EITI y la Reunión de Miembros EITI ordinaria relacionada se aplazaran hasta 2023, y 

que los mandatos de los miembros y suplentes del Consejo EITI, así como de la Presidenta del 
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EITI, se prorrogaran hasta 2023. Asimismo, añadió que la Conferencia EITI y la Reunión de 

Miembros EITI ordinaria se habían programado provisionalmente para junio de 2023 a fin de 

permitir la participación inclusiva y presencial, según lo previsto en los Estatutos EITI.  

La Reunión de Miembros EITI extraordinaria aprobó por unanimidad la prórroga de la Conferencia 

EITI y de los mandatos de los miembros y suplentes del Consejo EITI, así como el de la 

Presidenta, hasta 2023. 

3 Cuentas anuales, informe de actividades y plan de actividades 

del EITI 
Tras presentar el tema, la Presidenta cedió la palabra al Director Ejecutivo del Secretariado 

Internacional, Mark Robinson, para que mostrara y resumiera las cuentas anuales, el informe de 

actividades y el plan de actividades. Mark presentó el Informe de Progreso 2021 del EITI y afirmó 

que este facilitaba un resumen general de las actividades del EITI en el período 2020-2021. 

Asimismo, presentó las cuentas anuales correspondientes a 2019, 2020 y 2021, señalando que 

habían sido aprobadas por el Consejo EITI y que estaban disponibles en el sitio web del EITI.  

Por último, presentó el plan de actividades en forma de Plan de Trabajo del Secretariado 

Internacional para 2022, el cual había recibido la aprobación del Consejo en noviembre de 2021. 

La Reunión de Miembros aprobó el informe de actividades del EITI, las cuentas anuales 

correspondientes a 2019, 2020 y 2021 y el informe de actividades y el plan de actividades. 

4 Modificación de los Estatutos EITI 
La Presidenta invitó al Director Jurídico y de Participación Corporativa del EITI, Andy Irvine, a 

presentar el Documento E-4 de la Reunión de Miembros EITI relativo a la modificación de los 

Estatutos EITI. 

Andy explicó que el Comité de Gobernanza y Supervisión revisó los Estatutos, consultó a los 

grupos representados acerca de las enmiendas y presentó enmiendas recomendadas al Consejo. 

El Consejo acordó las enmiendas de la “Fase 1” propuestas para ser aprobadas en la Reunión de 

Miembros EITI extraordinaria y convino que en la Reunión de Miembros ordinaria del próximo año 

podrían aprobarse las nuevas enmiendas de la “Fase 2”. 

Por otra parte, indicó que las enmiendas de la “Fase 1” iban a ser aprobadas por la Reunión de 

Miembros EITI por recomendación del Consejo EITI, de conformidad con el Artículo 19 de los 

Estatutos. Además, explicó que las enmiendas tenían el respaldo de todos los grupos 

representados y que contaban con la aceptación del Consejo. 

Andy resumió las enmiendas propuestas, como la referente a la ampliación del alcance del grupo 

representado de las empresas a fin de incluir a aquellas que operan en los sectores de la energía 

y extractivos. Describió asimismo algunos cambios menores aplicados en la terminología, los 

plazos y los procesos de los Estatutos. 

Los miembros formularon preguntas e hicieron comentarios acerca del alcance más amplio del 

grupo representado de las empresas. Andy explicó que el alcance se ha ampliado 

intencionadamente para reconocer la conversión de muchas empresas de petróleo y gas en 



 Secretariado Internacional EITI 

Teléfono: +47 222 00 800      Correo electrónico: secretariat@eiti.org      Twitter: @EITIorg      www.eiti.org        

Dirección: Rådhusgata 26, 0151 Oslo,   

  3  

 

empresas energéticas y para permitir la posible afiliación de empresas de energía renovable. Por 

otro lado, explicó que dicho alcance ampliado contaba con el apoyo del grupo representado y que 

las empresas, independientemente de su tipo, seguirían siendo admitidas como miembros y 

regidas por las directrices del grupo representado de las empresas. 

La Reunión de Miembros EITI aprobó las enmiendas recomendadas a los Estatutos EITI. 

5 Proceso de perfeccionamiento del Estándar EITI 
La Presidenta invitó a la Directora de Políticas del EITI, Gisela Granado, a informar a los 

miembros sobre los cambios en el Estándar. 

El Secretariado presentó el proceso para perfeccionar el Estándar EITI, señalando que el Consejo 

estaba considerando oportunidades para fortalecer la implementación EITI antes de la 

Conferencia EITI. En la 52.ª reunión del Consejo de febrero de 2022, el Consejo debatió el 

proceso para perfeccionar los Requisitos del EITI antes de la 9.ª Conferencia Global EITI a 

mediados de 2023 y acordó debatir el alcance de las mejoras al Estándar EITI antes de la 53.ª 

reunión del Consejo en junio de 2022, tras la plena consulta a los grupos representados y partes 

interesadas pertinentes. En próximas reuniones, el Consejo debatirá las recomendaciones sobre 

el perfeccionamiento del Estándar EITI y confirmará su decisión en la 56.ª reunión del Consejo, 

coincidiendo con la Conferencia Global.  

6 Otros asuntos 
 Al no haber otros asuntos, la reunión finalizó a las 12:30 h. 

 

 

 

Mark Robinson 

Director Ejecutivo del EITI y Secretario del Consejo 


